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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No 110014003055 2018 00594 00 

 

 

DEMANDANTE: ALIRIO HENRY CABRERA MENESES 

DEMANDADO: ANA DELINA PREGONERO CORTES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante a través de correo electrónico, referente a que la parte 

demandada dio cumplimiento a la conciliación realizada en audiencia 

celebrada el 13 de noviembre de 2019, y se termine el proceso, siendo ello 

procedente se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso por 

CONCILIACIÓN.  

         

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO. - Ordenase el desglose de los títulos base de la ejecución, en 

favor del demandado, con la constancia que el proceso terminó en los 

términos del numeral primero.  

 

CUARTO. - Sin condena en costas.  

 

QUINTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 



 

 

 

 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la 

rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

 

 

De otro lado, atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte actora, se dispone que por secretaría se le remita el link, para el acceso 

virtual del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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